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OTRAS ENTIDADES

Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí
Córdoba

Núm. 3.265/2019

Fundación de Artes Plásticas Rafael Botí (Encomendada la

Gestión al Departamento de Cultura de la Diputación Provincial

de Córdoba) ENTIDADES LOCALES 2019.

BDNS (Identif.) 473503

Extracto del Decreto de fecha 24 de mayo de 2019 de la Presi-

denta de la Fundación Botí, por el que se aprueba la convocato-

ria de subvenciones para la realización de actuaciones y/o activi-

dades relacionadas con las Artes Plásticas a desarrollar por los

Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de la Provincia

de Córdoba, durante el año 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de la pro-

vincia de Córdoba, con una población inferior a 50.000 habitan-

tes. La concesión de las subvenciones se realizará por concurren-

cia competitiva.

Segundo. Finalidad.

Apoyar técnica y económicamente a los Ayuntamientos y Enti-

dades Locales Autónomas para el desarrollo de proyectos, activi-

dades, y/o actuaciones relacionadas con las artes plásticas y vi-

suales contemporáneas incluidas en los programas culturales de

las distintas Entidades Locales menores de 50.000 habitantes.

Favorecer la colaboración con los Ayuntamientos y Entidades

Autónomas Locales, que junto a artistas plásticos o visuales divul-

guen las manifestaciones creativas actuales, acercando la cultu-

ra contemporánea al mundo rural.

Tercero. Bases reguladoras.

Bases reguladoras de concesión de subvenciones para la reali-

zación de actuaciones y/o actividades relacionadas con las Artes

Plásticas a desarrollar por los Ayuntamientos y Entidades Loca-

les Autónomas de la Provincia de Córdoba, durante el 2019 y pu-

blicadas en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cór-

doba (tablón de edictos) y en la página de la Delegación de Cultu-

ra http://www.dipucordoba.es/cultura.

Cuarto. Cuantía.

El presupuesto disponible para la concesión de las subvencio-

nes a las que se refiere la presente convocatoria asciende a la

cantidad de 75.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será de 15 días, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Sexto. Otros datos.

La solicitud deberá ir acompañada de un proyecto descriptivo y

completo de la actuación y/o actividad para la que se solicita sub-

vención. Solo podrá presentarse una sola petición por Entidad Lo-

cal, para una sola actividad y/o proyecto a desarrollar en 2019; un

presupuesto desglosado de ingresos y gastos de la actuación y/o

actividad para la que solicita subvención; y un certificado del In-

terventor/a especificando que la actuación y/o actividad que se in-

cluye en el proyecto presentado cuenta con dotación económica

para cubrir la aportación municipal, especificándose la cuantía y

aplicación presupuestaria.

Córdoba, 19 de septiembre de 2019. Firmado electrónicamen-

te por la Diputada Delegada de Cultura, Mª Salud Navajas Gon-

zález.
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